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Revisado el presente proceso, se observa que se programó el 

día 09 de marzo de 2021 a las 03:00 p.m., como fecha y hora para celebrar la 

audiencia de pruebas prevista en el artículo 181 del CPACA, no obstante, la 

misma no se pudo llevar a cabo, dado que el expediente había sido 

seleccionado para el proceso de redistribución que se adelantó entre los 

despachos del Tribunal. 

 

En virtud de lo anterior, el despacho considera procedente fijar 

como fecha y hora para la realización de la AUDIENCIA DE PRUEBAS el día 

treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las 9:00 a.m., 

precisando que se efectuará de manera virtual a través de los canales 

dispuestos por la Rama Judicial. 

 

Por conducto de la Secretaría del Tribunal se les remitirá a las 

partes y al Ministerio Público con la debida antelación, la invitación para el 

ingreso a la plataforma que se asigne para el efecto y un número de Whatsapp 

de contacto para inconvenientes técnicos que se puedan presentar en el 

desarrollo de la audiencia.  

 

De otro lado, Se acepta la renuncia presentada por la Dra. OLGA 

CECILIA VERA ACOSTA, como apoderada del HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO, por cumplir con lo previsto en el 

artículo 76 del CGP. 
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Se reconoce personería a la abogada LILIANA MARIA ROMERO 

RUIZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 40390922 y portadora de la T. 

P. No. 149628, como apoderada del HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE 

VILLAVICENCIO, en los términos y para los efectos del poder conferido; a 

quien a su vez, se le acepta la renuncia, por cumplir con lo previsto en el 

artículo 76 del CGP. 

 

Finalmente, se reconoce personería a la abogada ANA LIGIA 

EXPOSITO HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 40375405 y 

portadora de la T. P. No. 72940, como apoderada del HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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